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AUDITORÍA INTERNA 
 

Informe de Ejecución del Plan Anual de Trabajo, Año 2021 y Estado de Atención de las 
Recomendaciones de los informes de Auditoría, de las Disposiciones de la Contraloría General 

de la República y demás Entes Reguladores 
 

I. Introducción y antecedentes. 
 
En cumplimiento del artículo 22, inciso g), sobre las competencias de la Auditoría Interna,  la 

Ley General de Control Interno establece: 
 

g) Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y del estado de las 
recomendaciones de la auditoría interna, de la Contraloría General de la República y de los 
despachos de contadores públicos; en los últimos dos casos, cuando sean de su 
conocimiento, sin perjuicio de que se elaboren informes y se presenten al jerarca cuando las 
circunstancias lo ameriten. (LGCI, 2002). 
 

Como es de su conocimiento, la Auditoría Interna, desarrolla su actividad en forma 
independiente, objetiva y generando recomendaciones que impacten positivamente los procesos 
administrativos y sustantivos de COMEX, esto como parte integrante del sistema de control interno 
institucional. Asimismo, apoya los esfuerzos de la administración en el fortalecimiento del sistema 
de control interno, para asegurar razonablemente el logro de los objetivos institucionales. 

 
 Su función fiscalizadora, la desarrolla a través de los servicios de auditoría, servicios 
preventivos (advertencias y asesorías), la autorización para la apertura y cierre de libros de actas, 
atención de denuncias y de otras actividades susceptibles de ser auditadas.  
 
  Nuestra labor está regulada, principalmente por la Ley General de Control Interno No. 8292 
y las normas emitidas por la Contraloría General de la República, sobre los atributos del personal, 
para el desempeño de la auditoría y los estándares a seguir durante el proceso de auditoría, los 
cuales pueden revisar en el siguiente enlace: https://www.cgr.go.cr/03-
documentos/normativa/auditoria-interna.html. 
 

La Auditoría Interna del Ministerio de Comercio Exterior, desde su conformación en el año 
2005, tiene asignadas dos plazas, el puesto de Auditora Interna y un puesto del Servicio Civil 
Profesional I-A, donde está nombrada una funcionaria que apoya la labor de la Unidad.  No 
obstante, para el desarrollo de su gestión y el cumplimiento de sus responsabilidades, no ha 
contado con el recurso humano necesario para auditar las diferentes actividades que realiza la 
Institución y que conforman el universo auditable.   

 
Al respecto, en años anteriores y recientemente en el año 2021, se han realizado gestiones ante 

la administración, para que cumpla con lo establecido en el artículo 271 de la Ley General de Control 

 
1 Artículo 27.- https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/leyes-reglamentos/ley-control-interno-8292.pdf 
 
. 

http://www.comex.go.cr/
https://www.cgr.go.cr/03-documentos/normativa/auditoria-interna.html
https://www.cgr.go.cr/03-documentos/normativa/auditoria-interna.html
https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/leyes-reglamentos/ley-control-interno-8292.pdf
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Interno y asigne los recursos humanos y presupuestarios a que hace referencia ese artículo.  No 
obstante, considerando las limitaciones sobre el gasto público, emitidas por el Ministerio de 
Hacienda en conjunto con la Presidencia y la Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas, No. 
9635, no es viable, mediante dicho presupuesto, asignar recursos adicionales para la Unidad. 

 
En el informe anterior realizamos solicitud al Jerarca para que analizara la posibilidad de 

dotar de recurso humano a la Auditoría, por medio del Convenio COMEX-PROCOMER, 
considerando que parte de las actividades desarrolladas por COMEX son ejecutadas por personal 
nombrado por el convenio, no obstante, la Administración nos indicó2, si bien la administración 
entiende la importancia de fortalecer a la Auditoría, se consultó a la Dirección de Asesoría Legal y 
manifestaron que no se estimaba factible brindar el recurso solicitado por dicha vía, por cuanto en 
el informe emitido por la Contraloría General de la República, No. DFOE-FEC-11-2005 del 8 de 
noviembre de 2005, fue abordado el tema relativo al apoyo técnico y financiero que puede otorgar 
PROCOMER a COMEX al tenor de lo dispuesto en la Ley 7638 del 30 de octubre de 1996 y del 
referido convenio; y en cuanto a la asignación o cesión de funcionarios manifestó que, el apoyo 
técnico y financiero que puede proveer esa Promotora es estrictamente para las actividades de 
administración de regímenes especiales de exportación y de promoción y defensa de los intereses 
comerciales del país en el exterior: 

Al respecto reiteramos el riesgo operativo, tanto para la Auditoría como para la 
Organización, debido a que parte de las actividades de la administración no están siendo auditadas.  

No obstante, hacemos esfuerzos por abarcar en mayor medida actividades sustantivas de la 
organización, incorporando en el plan de trabajo anual, algunos estudios sobre las actividades del 
Ministerio p.ej., relacionadas con la gestión de recursos financieros provenientes de un empréstito 
entre el gobierno con el BID.  
 
II. Actividades ejecutadas por la Auditoría Interna durante el año 2021. 

 
Previo a mencionar las actividades realizadas por la Auditoría Interna, durante el 2021, se 

realizaron modificaciones en la implementación del plan anual 2021, debido a varios factores, los 
cuales se comentan seguidamente: 

 
No fue posible realizar el Estudio sobre el procedimiento sustitutivo de contratación para la 

compra de boletos aéreos y terrestres (internos y externos) de COMEX debido a que no se 
realizaron viajes al exterior en el 2020, por las restricciones para la movilización de personas, 
emitidas por el Gobierno de la República para contrarrestar la pandemia por COVID-19, entre ellas 
el cierre de fronteras.  En su lugar, atendimos la solicitud de la CGR, mediante oficio No.11775, 
DFOE-CAP-0507 del 10 de agosto del 2021 y aplicamos la herramienta para el seguimiento de la 
gestión pública, en las instituciones sobre el uso del Sistema de Compras Públicas (SICOP).   

 
El estudio sobre la gestión del Ministerio para lograr los resultados esperados del Programa 

Descubre, no se efectúo, debido a que el proyecto fue trasladado a PROCOMER en diciembre del 
2020, después de haberse presentado al Jerarca el Plan anual de la Auditoría, 2021. En su lugar 

 
2 DVI-MEM-ENV-00027-2021. 

http://www.comex.go.cr/


  
   

______________________________________________________________________________________________________________________ 
Auditoría Interna 

“Coadyuvando al mejoramiento del Control Interno” 
Teléfonos: (506) 2505-4033 /2505-4032 – Fax: (506) 2505-4036 - Apdo. 297 1007 - Sitio Web:  www.comex.go.cr –  

Dirección: Plaza Tempo, sobre Autopista Próspero Fernández, costado oeste del Hospital Cima, Escazú, San José Costa Rica 

3 

AUD-INF-EJE-0001-2022 

 

atendimos la solicitud de la CGR, mediante DFOE-EC-1223 del 12/11/2020, de realizar una 
auditoría de carácter especial sobre la ejecución de las fases y el cumplimiento de objetivos del 
Fideicomiso COMEX-BNCR, con el propósito de impulsar mejoras en la administración y el 
cumplimiento de sus fines, en un marco de transparencia y rendición de cuentas.  

 
El estudio sobre libros legales, no se realizó, en su lugar se realizó una asesoría relacionada 

con dos libros legales, por lo que se consideró que no era prudente, desarrollar un estudio sobre 
libros legales y se postergó.   Este estudio está incluido en el Plan Anual de Trabajo del año 2022.  

 
El estudio sobre la Unidad de Servicios Generales, no se realizó, en su lugar se atendió una 

denuncia por escrito y anónima, tramitada ante la Auditoría Interna, sobre la cual se realizó una 
investigación preliminar y se emitió un documento con el resultado, el cual fue remitido al correo 
electrónico mediante el cual ingreso ésta.  

 
El estudio sobre el procedimiento ejecutado por COMEX para que las empresas acrediten su 

condición como potenciales beneficiarios del servicio de "Ventanilla Única para Empresas" de la 
Dirección General de Migración y Extranjería, no fue posible realizarlo, debido a que los estudios 
ejecutados, en ese periodo, resultaron, en su mayoría extensos y complejos, por lo que se realizará 
en otro momento. 

 
2.1 Elaboramos y remitimos, el Informe de ejecución del plan anual de trabajo del año 2020 

AUD-INF-ENV-EJE-0001-2021 remitido mediante memorando AUD-MEM-ENV-0008-2021 
del 26 de marzo 2021. 

 
Con el propósito de atender el artículo 22, inciso g) indicado, al igual que este año, remitimos  

al Jerarca, este informe, el cual contiene 3 anexos: en el Anexo No.1 incluimos el Estado de atención 
de las recomendaciones de la Auditoría Interna; en el Anexo No.2, el Estado de atención de las 
disposiciones de la Contraloría General de la República y en el Anexo No. 3 el Estado de atención 
de las disposiciones de otros Entes reguladores (Ministerio de Hacienda).  

 
Adicionalmente, emitimos dos asesorías, relacionadas con los trámites realizados en materia 

de autorización de libros legales y con el seguimiento de la denuncia tramitada ante la 
Administración, con copia a la Auditoría Interna.  Sobre la actividad administrativa informamos 
sobre la participación en actividades de capacitación.  

 
2.2 Realizamos informes semestrales sobre el Estado de atención, de las recomendaciones de 

la Auditoría Interna y de las Disposiciones emitidas por el Ente Contralor, por parte de la 
Administración, emitidos en agosto y diciembre del 2021.  

 

Estos informes fueron remitimos al Jerarca. El primer informe semestral AUD-INF-SEG-

0001-2021, mediante AUD-MEM-ENV-0013-2021, el 30 de julio de 2021 y en diciembre 2021, el 

segundo informe, AUD-INF-SEG-0002-2021, comunicado mediante AUD-MEM-ENV-0028-2021 
del 22 de diciembre 2021.   

 

http://www.comex.go.cr/
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Ambos informes tienen como objetivo informar al Jerarca sobre las acciones de la 
administración en proceso y cuando se requiere, le solicitamos su colaboración para agilizar el 
trámite.   

 
Estos informes fueron atendidos por el Jerarca mediante DM-MEM-ENV-0032-2021 del 06 de 

octubre 2021 y el segundo mediante DM-MEM-ENV-0017-2022 del 18 de febrero 2022. 
 

2.3 Elaboración y comunicación al Jerarca, el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna 
para el periodo 2022. 

 
De conformidad con el punto 2.2.2, Plan de Trabajo Anual, a que hace referencia las Normas 

para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público, R-DC-119-2009, la Auditoría Interna 
debe formular un plan de trabajo anual, que comprenda las actividades a realizar durante el 
periodo y el punto 2.2.3, Comunicación del plan de trabajo anual y sus modificaciones, establece 
que se debe dar a conocer al jerarca, por parte del auditor interno. Asimismo, se deben valorar las 
observaciones y solicitudes que, sobre los contenidos de ese plan, plantee esa autoridad en su 
condición de responsable principal por el sistema de control interno institucional. 

 
En atención a esta disposición la Auditoría Interna remitió el Plan Anual de Trabajo 2022 

mediante AUD- MEM-ENV-0017-2021 del 15 de noviembre 2021 y mediante DM-MEM-ENV-0043-
2021 del 19 de noviembre del 2021, el Despacho Ministerial, realizó el acuse de recibo. 

 
2.4. Servicios de Auditoría ejecutados durante 2021.3  

 
✓ Estudio para evaluar la eficiencia y efectividad de los controles para la gestión de los 

recursos asignados al Programa de Integración Fronteriza de CR, PIF, durante el año 
2020. AUD-INF-ENV-0001-2021. 

Objetivo:  
 
 Evaluar los controles sobre los recursos aplicados, durante el año 2020 del Programa de 

Integración Fronteriza. 
 

Se remitió el informe al Despacho del Viceministro con el memorando AUD-MEM-ENV-
0009-2021 del 04 de junio del 2021.  Recibimos respuesta con el memorado OM-MEM-ENV-0053-
2021 PIF-MEM-ENV-0088-2021 del 17 de junio del 2021, mediante el cual remitió el plan de acción 
propuesto por la administración para la atención de las recomendaciones del informe. Dicho plan 
establece las acciones, las fechas de cumplimiento, plazos y responsables. 
 

De acuerdo con la información proporcionada por el PIF y la Oficialía Mayor y Dirección 
Administrativa, las recomendaciones 7.1 y 7.2 fueron atendidas, únicamente se mantiene en 
proceso de atención la recomendación 7.3, de la cual se puede observar un mayor detalle sobre los 
escenarios y fechas programadas por el PIF para su cumplimiento en el Anexo No.1. 

 

 

 
3 Corresponde a los estudios de auditoría realizados, según el plan de trabajo de la Auditoría 2021. 

http://www.comex.go.cr/
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✓  Estudio para evaluar la gestión de los recursos de la ley No. 9154, asignados por el 
CONAFAC, incluidos en el Presupuesto de COMEX, durante el periodo 2020 y el primer 
cuatrimestre del año 2021. AUD-INF-ENV-0002-2021. 

 
Objetivo:  

 
Evaluar la gestión de los recursos asignados al Ministerio por el CONAFAC, de los tributos 
recaudados por los impuestos de salidas del territorio nacional por vía terrestre, creados por 
Ley Número 9154, durante el año 2020 y el primer cuatrimestre del 2021. 

 
Se remitió el informe a la Oficial Mayor y Directora Administrativa y a la Directora General 

de Comercio Exterior con el memorando AUD-MEM-ENV-00010-2021 del 23 de junio del 2021. En 
respuesta se recibió el memorando OM-MEM-ENV-0057-2021 del 30 de junio del 2021, mediante el 
cual nos comunicó el cronograma y plan de acción de la Oficialía Mayor para atender las 
recomendaciones. 

 
La Administración en atención a las recomendaciones, realizó gestiones ante el Ministerio de 

Hacienda; no obstante, no se obtuvieron los resultados esperados. Al respecto, la Auditoría 
considerando las acciones realizadas por la Administración y según los datos y documentación que 
nos fue remitida, dimos por atendidas las recomendaciones. 

 
✓  Estudio sobre el cumplimiento del Reglamento para la Protección de los programas de 

cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno Central N° 37549-JP, 
por parte del Departamento de Tecnología de Información. AUD-INF-ENV-0003-2021. 

 
Objetivo:  

 
Determinar la eficiencia y eficacia de la gestión del Departamento de Tecnología de 
Información, TI, sobre el software y hardware propio y alquilado, utilizado en las actividades 
del Ministerio y de sus oficinas en el exterior, de acuerdo con las disposiciones establecidas 
en el Reglamento para la Protección de los Programas de Cómputo en los Ministerios e 
Instituciones Adscritas al Gobierno Central, Decreto N° 37549.  

 
Se remitió el informe a la Oficial Mayor y Directora Administrativa y a la Jefatura del 

Departamento de TI, con el memorando AUD-MEM-ENV-0011-2021 del 25 de junio 2021.  Se 
recibió respuesta del informe con el memorando TI-MEM-ENV-0017-2021 del 09 de julio del 2021, 
en el cual se incluyeron las acciones por ejecutar, para la atención de las recomendaciones.  
 

De acuerdo con la información proporcionada por la Unidad de Tecnología de Información, 
las recomendaciones fueron atendidas. 

 
 
 
 

 

http://www.comex.go.cr/
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✓  Estudio sobre el Fideicomiso COMEX-BNCR, para verificar la ejecución de las fases y 
el cumplimiento de los objetivos, con el propósito identificar mejoras que incidan en 
los resultados y en la rendición de cuentas. AUD-INF-ENV-0004-2021 
 

Objetivo:  
 

Verificar la ejecución de las fases del fideicomiso COMEX-BNCR, con el propósito de 
impulsar mejoras en su administración y el cumplimiento de sus fines, en un marco de 
transparencia y rendición de cuentas. 

 
El informe se remitió al Ministro con el memorando AUD-MEM-ENV-00016-2021 del 10 de 

noviembre del 2021. El Jerarca mediante el memorando DM-MEM-ENV-0002-2022 del 05 de enero 
2022, dio respuesta al informe adjuntando el cronograma y plan de acción para atender las 
recomendaciones.  Asimismo, mediante DM-MEM-ENV-0017-2022 del 18 de febrero, actualizó la 
información del plan de acción sobre el avance logrado.  

 
Del análisis de la documentación recibida de la Administración, consideramos prudente 

remitir al Jerarca el memorando AUD-MEM-ENV-0009-2022 del 11 de marzo 2022, con algunas 
observaciones y comentarios, respecto a la recomendación 7.3, referente a las gestiones realizadas 
ante el BNCR, por representantes del Comité de Ejecución del Fideicomiso COMEX-BNCR. 

 
Las recomendaciones de este informe se encuentran en proceso de atención. Ver detalle en el 

Anexo N° 1. 
 
✓  Estudio sobre control y recuperación de acreditaciones que no corresponden. Enero 

2020 a setiembre 2021. AUD-INF-ENV-0005-2021. 
 

Objetivo:  
 
Determinar que el proceso seguido por la Administración para la regulación del control y 
recuperación de las acreditaciones provenientes de fondos del Gobierno de la República 
que no corresponden sea adecuado y este conforme con lo establecido en el Decreto 
Ejecutivo No. 34574-H. 

 
El informe se remitió a la Oficial Mayor y Directora Administrativa, con el memorando 

AUD-MEM-ENV-0025-2021 del 13 de diciembre del 2021.  Mediante memorado OM-MEN-ENV-
0120-2021 (sic) del 21 de diciembre 2021, la Oficial Mayor y Directora Administrativa giró 
instrucciones a las dos Unidades involucradas en el estudio, el Departamento de Recursos 
Humanos y el Departamento de Presupuesto.  Los planes de acción preparados por estas instancias, 
fueron remitidos a la Auditoría con el memorando OM-MEN-ENV-0005-2022 (sic) del 10 de enero 
2022. 

 
De acuerdo con la información proporcionada por la Administración, se encuentran en 

proceso de atención las recomendaciones 7.1.4, 7.1.6 y 7.17, según las fechas del cronograma y el 
plan de acción programado. Un mayor detalle se puede observar en el Anexo N° 1. 
 

http://www.comex.go.cr/
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✓ Autoevaluación de la Calidad de la actividad de la Auditoría Interna, año 2020. AUD-
INF-ENV-0006-2021. 

 

Objetivo:  
 

Evaluar la eficiencia y la eficacia de la actividad de Auditoría Interna “específicamente en lo 
relativo al valor agregado de la actividad de la Auditoría Interna”, y “sobre la percepción de 
la calidad de la actividad de Auditoría Interna” por parte del Jerarca y los titulares 
subordinados”. 

 
El estudio se elaboró de acuerdo con lo establecido en la Resolución R-CO-33-084, emitida por 

la Contraloría General de la República, el informe y el Plan de Mejora, fueron remitidos al Jerarca 

con el memorando AUD-MEM-ENV-0026-2021 del 17 de diciembre 2021.   
 
✓  Estudio sobre Fondo fijo de la Caja Chica del Ministerio de Comercio Exterior 

correspondiente a los gastos del II semestre del periodo 2020 y del I semestre del 2021. 
AUD-INF-ENV-0007-2021.  

 

Objetivo:  
 

Determinar la razonabilidad del uso de los recursos que se administran mediante el Fondo 
Fijo de Cajas Chicas, durante el periodo del estudio.  
 

 El informe se remitió a la Jefatura del Departamento de Presupuesto con memorando AUD-
MEM-ENV-0027-2021 del 21 de diciembre del 2021.  Se recibió respuesta con el memorando DP-
MEM-ENV-0014-2022 del 20 de enero 2022.  

 

De acuerdo con la información proporcionada por la Administración, se han atendido las 
recomendaciones de este informe, quedando la 7.1.3, en proceso de atención, según la fecha del 
cronograma y plan de acción programado queda atendida el 29 de abril del 2022. Un mayor detalle 
se puede observar en el Anexo N° 1 de este informe. 

 
✓ Resultados de la aplicación de la herramienta para el seguimiento de la gestión pública, 

sobre el uso del Sistema de Compras Públicas, SICOP, en las instituciones públicas. 
 

Con el oficio DFOE-CAP-0507 del 10 de noviembre del 2021, la Contraloría General de la 
República, solicitó la colaboración de la Auditoría para aplicar un instrumento, como parte del 
seguimiento de la gestión denominado “Uso del Sistema Integrado de Compras Públicas en las 
instituciones públicas”. Este proceso fue comunicado a la administración con N° DFOE-CAP-0506.  

 
Al respecto aplicamos la “Herramienta para medir el estado sobre el uso del SICOP”, lo que 

permitió verificar que COMEX cumplió con los requerimientos del Ministerio de Hacienda para el 
uso del SICOP. 

 
4 Directrices para la autoevaluación anual y la evaluación externa de calidad de las auditorías internas del Sector Público2, 
correspondientes a los “Atributos de la Auditoría Interna y su personal” y a la “Percepción de calidad de la Auditoría Interna, por parte 
del Jerarca, los titulares subordinados, los funcionarios de la auditoría interna y otras instancias. 

http://www.comex.go.cr/
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Los resultados obtenidos se remitieron a la CGR, mediante AUD-COR-CAE-0004-2021 del 31 
de agosto del 2021 con copia al Jerarca. 
 
2.5. Asesorías tramitadas 
 
Objetivo:  
 

Brindar Asesoría Permanente y Advertencias para el Logro de los Objetivos 
Institucionales. 

 
 La Auditoría durante el año 2021 brindó asesoría en forma verbal a las unidades y 
funcionarios que la solicitaron y por escrito cuando lo consideró necesario.  
 
 Al respecto, se emitieron dos asesorías por escrito, para la administración, una relacionada 
con la solicitud sobre la Apertura y cierre del libro de actas del Consejo Consultivo de Comercio 
Exterior y la Comisión Interministerial de Carácter Consultivo de la Dirección de Aplicación de 
Acuerdos Comerciales Internacionales del Ministerio de Comercio Exterior (DAACI) y otra 
asesoría sobre el control interno del Departamento de TI, en torno al equipo de cómputo 
informático utilizado por COMEX, estando en proceso de atención, recomendación 1.3.  Un mayor 
detalle se puede observar en el Anexo N° 2.  
 
2.6 Legalización de Libros 

 

Objetivo: 
 
Autorizar mediante razón de apertura y/o cierre los libros de actas que solicite la 
Administración  
 

De acuerdo con el inciso e) del artículo 22 de la Ley Nº 8292, Ley General de Control Interno, 
es competencia de la Auditoría Interna: 

 

“Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas que deben llevar 
los órganos sujetos a su competencia institucional, y otros libros que, a criterio del auditor 
interno, sean necesarios para el fortalecimiento del sistema de control interno”. 
 

En el año 2021, los órganos colegiados solicitaron, 07 autorizaciones para cierre y apertura de 
libros, tal y como se muestra en la siguiente tabla: 

 

http://www.comex.go.cr/
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Al respecto, procedimos con la razón de cierre del libro de actas N° 2 y apertura del N° 3 del 

Consejo Nacional de Facilitación del Comercio CONAFAC, la razón de cierre del libro de minutas 
N° 5 y la apertura del N° 6 del Consejo Consultivo, la razón de cierre del libro de actas N° 1  y la 
apertura del N° 2  de la Comisión Interministerial de carácter consultivo y se realizó la razón de 
apertura del libro de actas  N° 1 del Consejo Consultivo para la Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económicos. 
 

2.7 Denuncia ante la Auditoría Interna con copia al Jerarca. 
 
Recibimos una denuncia escrita y anónima, en noviembre del año 2021.  Procedimos a realizar 

el proceso de investigación preliminar, resultando que no se encontraron elementos que 
respaldaran el hecho denunciado, por lo que, dimos respuesta mediante oficio tramitado en 
diciembre 2021, al correo, del cual recibimos la denuncia y procedimos a comunicar, que por falta 
de mérito, se archivó.  

 
III.  Informes y Disposiciones de Entes de Fiscalización Superior y de Entes Reguladores: 

 
3.1. Contraloría General de la República 

 
En el Anexo No. 3, informamos el Estado de Atención de las Disposiciones giradas por la 

Contraloría General de la República que, de acuerdo con lo que tuvo conocimiento la Auditoría 
Interna, están en proceso.   

 
Al respecto, del INFORME N° DFOE-EC-IF-00008-2019, Informe de Auditoría de Carácter 

Especial sobre el cumplimiento de condiciones para la Administración del PIF de Costa Rica, las 
Disposiciones 4.7 y 4.9, que tenían fecha de vencimiento el 28 de febrero 2022 y 23 de marzo del 
2022 respectivamente, sobre las cuales el Programa de Integración Fronteriza remitió mediante PIF-
COR-CAE-0248-2022 del 28 de febrero  y PIF-COR-CAE-0307-2022 y el 14 de marzo atendió dichas 
disposiciones; no obstante, a la fecha de este informe la Contraloría General de la República no se 
ha pronunciado al respecto, sino que se mantienen en análisis.  

 
Lo anterior, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 22, inciso g) de la Ley General 

de Control Interno No. 8292 y los Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las 
Disposiciones y Recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República, la 
Resolución R-DC-144-2015 del 13 de noviembre del 2015. 

N°
ORGANO COLEGIADO

(Comisión, Comité, Consejo, otros)

CLASE / NOMBRE DEL LIBRO FECHA DE 

APERTURA

FECHA DE 

CIERRE

N° ASIENTO N° FOLIOS 

AUTORIZADOS

FORMATO REMISIÓN N°

(Entrega del libro)
41 Consejo Nacional de Facilitación del Comercio Libro de Actas N° 2 27/08/2018 20/05/2021 137 100 Físico AUD-CTL-AUT-0001-2021

42 Consejo Nacional de Facilitación del Comercio Libro de Actas N° 3 20/05/2021 138 400 Físico AUD-CTL-AUT-0002-2021

43 Consejo Consultivo de Comercio Exterior Libro de Minutas N° 5 13/02/2018 24/05/2021 139 100 Físico AUD-CTL-AUT-0003-2021

44 Consejo Consultivo de Comercio Exterior Libro de Minutas N° 6 24/05/2021 140 400 Físico AUD-CTL-AUT-0003-2021

45 Comisión Interministerial de carácter consultivo Libro de Actas N° 1 12/02/2018 24/05/2021 141 100 Físico AUD-CTL-AUT-0003-2021

46 Comisión Interministerial de carácter consultivo Libro de Actas N° 2 24/05/2021 142 400 Físico AUD-CTL-AUT-0003-2021

47
Consejo Consultivo para la Organización para la Cooperación 

y Desarrollo Económicos

Libro de Actas N° 1
03/11/2021

143 400 Electrónico
AUD-CTL-AUT-0004-2021

Fuente:  Registros de la Auditoría Interna

 PROCESO DE LEGALIZACIÓN DE LIBROS DIGITALES O EN FÍSICO

CONTROL DE LIBROS

De acuerdo con la Directriz General para la Normalización del Tipo Documental Actas de Órganos Colegiados

 Publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 06 en el Alcance N° 05 del 15 de enero de 2018;

CONTROL DE LIBROS

http://www.comex.go.cr/
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3.2. Ministerio de Hacienda – Autoridad Presupuestaria 
 
 La Auditoría Interna ha dado seguimiento al cumplimiento de los plazos, establecidos por el 
Ente Regulador: 
 

✓ Información sobre el uso de vacantes y alquileres de edificios, locales y una evaluación 
costo-beneficio. (Normas de Ejecución Presupuestaria N° 12 y N° 13, Ley de Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República 2021; Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria del Ministerio de Hacienda). 

 
✓ Conciliaciones mensuales durante el ejercicio económico 2021; Directriz DCN-002-

2017/DGABCA-002/2017, de la Dirección de Contabilidad Nacional. 
 

✓ Varias solicitudes de información sobre el cumplimiento de las NICSP, la Contabilidad 
Nacional.  

 
 

 La Auditoría dio seguimiento, al cumplimiento de los plazos para el envío de la información 
solicitada por el Ente Regulador, estableciendo que éstos fueron cumplidos por la Administración; 
No obstante, la Auditoría no ha realizado la información remitida, por lo que. no se emite criterio.  
 
IV. Actividades Administrativas, de capacitación y actualización del capital intelectual: 
 

Para fortalecer las capacidades del personal de la Auditoría Interna, durante el año 2021, se 
participó en diferentes actividades de capacitación. Un detalle se incluye en el Anexo N° 4.  
 
V. Conclusiones  
 

Durante el año 2021 ejecutamos el plan de auditoría modificado.  De los estudios y las 
asesorías ejecutadas se emitieron recomendaciones, las cuales, en su mayoría han sido 
implementadas por la Administración y una parte, está en proceso de implementación.  Como 
resultado del trabajo realizado logramos impactar positivamente el Sistema de Control Interno 
Institucional.   

 
Se dio seguimiento, al cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Auditoría 

Interna, de las Disposiciones de la CGR y del cumplimiento del plazo de las solicitudes de 
Información realizadas por diferentes dependencias del Ministerio de Hacienda. 

 
Finalmente, hacemos énfasis en que la ejecución del Plan anual de trabajo de la Auditoría 

para el año 2021 (enero-diciembre), responde a los recursos humanos y financieros asignados en el 
Presupuesto del Ministerio de Comercio Exterior.  
 

http://www.comex.go.cr/




Inicial Prórroga


P PD


AUD-INF-ENV-0004-2020


Estudio sobre el proceso de 


registro, control y aplicación de 


vacaciones e incapacidades del 


personal a efecto de establecer la 


razonabilidad del Sistema de 


Control Interno, periodo 2018 a 


junio 2020.


26/11/2020


(fecha inicial 


vencimiento 


del informe)


7.1.6 Solicitar al Departamento de Recursos Humanos que valide los datos a


que hace referencia la Auditoría Interna por cuanto se debe asegurar que la


información contenida en el registro de vacaciones de la funcionaria no


tiene errores, en cuanto al saldo del periodo de vacaciones del periodo 2016-


2017, debido a que ese periodo está fuera del alcance de este estudio. Una


vez confirmado del saldo, trasladar el caso para valoración del


Departamento de Asesoría Legal, para que determine lo que procede en


este caso. Ver punto 6.2.1.6


La atención de esta recomendación se mantiene en estudio por parte de la Auditoría Interna,


debido a que la última información remitida por la Administración no es suficiente y se requiere de


información adicional para revisar el criterio aplicado y establecer si existen riesgos no identificados


por la administración. Esta valoración deberá quedar realizada y resuelta antes de que la Auditoría


Interna emita el I informe semestral del 2022 sobre el Estado de seguimiento de la Atención de las


recomendaciones en proceso.


AUD-INF-ENV-0004-2020


Estudio sobre el proceso de


registro, control y aplicación de


vacaciones e incapacidades del


personal a efecto de establecer la


razonabilidad del Sistema de


Control Interno, periodo 2018 a


junio 2020.


28/02/2022 21/03/2022 7.1.9 Revisar la información que adjunta la Auditoría Interna sobre las


diferencias que fueron determinadas, a fin de que se identifiquen las


situaciones que generaron dichas diferencias. Ver punto 6.2.2.2.


OM-MEM-ENV-0085-2021 del 19/10/2021: Reporte de incapacidades se remitirá el 28/02/2022.


DM-MEM-ENV-0017-2022 del 18/02/2022: Solicita prórroga para atención de la recomendación.


AUD-MEM-ENV-0002-2022 del 28/02/2022: Se autoriza prórroga para 21/03/2022


AUD-INF-ENV-0005-2020


Estudio sobre la Gestión


documental de la información


generada por el Ministerio,


considerando la implementación,


supervisión y control de la


normativa interna y externa.


08 días hábile 


de enero y 


julio.


7.2.6 Supervisar, dar seguimiento e informar a la Dirección General


semestralmente, sobre la ejecución del plan que presenten las Unidades y


Delegaciones en el exterior OMC y OCDE, según las acciones y fechas


programadas para la atención de las recomendaciones. Ver punto 6.2.1.2.


1. OM-MEM-ENV-0004-2021 del 12/01/2021 remite Plan de Acción.


2. Plan de acción:  Elaboración de un inf. semestral 08 días hábiles de enero y julio.


3. GEDI-MEM-ENV-0052-2021 del 20/07/2021 Remite primer informe semestral.


4. GEDI-MEM-ENV-0007-2022 del 25/01/2022 Informa nombram. nueva gestora documental.


5. DM-MEM-ENV-0017-2022 del 18/02/2022 Informa nombram. nueva gestora documental.


6. AUD-MEM-ENV-0004-2022 del 04/03/2022 Auditoría remite al GEDI algunas observaciones a


considerar para el informe que enviará a la DGCE sobre estado actual de la gestión documental


AUD-INF-ENV-0005-2020


Estudio sobre la Gestión


documental de la información


generada por el Ministerio,


considerando la implementación,


supervisión y control de la


normativa interna y externa.


23/03/2022


29/06/2022


7.2.14 Elaborar un taller de gestión documental, de ser posible bajo la


modalidad virtual, en el cual se incluyan los temas y comentarios contenidos


en la encuesta, con el fin de mejorar el servicio que se brinda en la


institución. Ver punto 6.2.3


Está recomendación se está atendiendo según el plan de acción.


 DM-MEM-ENV-0017-2022 del 18/02/2022 comunica las fechas en que se impartirán las 


capacitaciones:


23/03/2022: capacitación “Uso del Adobe Acrobat” .


29/06 a 19/07: capacitación que impartirá gratuitamente el Archivo Nacional por medio 


de la Plataforma CECADES Servicio Civil, sobre los “Lineamientos para la conformación de 


expedientes administrativos”.


En el transcurso del año: el GEDI, gestionará con Archivo Nacional la organización de un 


taller práctico en el tema de “Expedientes administrativos”. 


Esta recomendación no requiere seguimiento, por parte del Jerarca, dado que se tienen 


fechas programadas para su atención.


 


2020


ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA


a diciembre 2021 actualizado al 15 de marzo 2022. 


 Informe FECHA DE VENCIMIENTO Recomendaciones emitidas Estado de 


cumplimiento


Observaciones
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ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA


a diciembre 2021 actualizado al 15 de marzo 2022. 


 Informe FECHA DE VENCIMIENTO Recomendaciones emitidas Estado de 


cumplimiento


Observaciones


Presentación y Plazo: 


Escenario 1: (243 días), Fecha: Del 11-06-2021 al 31-03-2022


Escenario 2: (304 días), Fecha: Del 11-06-2021 al 31-05-2022 


Escenario 3: (393 días), Fecha: Del 31-01-2022 al 28-02-2023


De acuerdo con el plan de acción adjunto al memorando OM-MEM- ENV-0053-


2021 -PIF-MEM-ENV-0088-2021 del 17 de junio de 2021, el Gerente del PIF indicó las 


siguientes actividades y fechas:


Inclusión en SEPA del proceso vía contratación directa (escenario 1) 31/7/21 


Posterior a la aprobación del BID vía contratación directa 31/8/21


Definición de requerimientos y trabajos en ADI 31/8/21 


Contratación de la firma que realice los ajustes 30/9/21


Implementación de los requerimientos en ADI 31/3/22 


Inclusión en SEPA del proceso vía contratación concursada (escenario 2) 31/7/21


 


Posterior a la aprobación del BID vía contratación concursada 31/10/21 


Definición de requerimientos y trabajos en ADI 31/10/21


Contratación de la firma que realice los ajustes 31/1/22 


Implementación de los requerimientos en ADI 31/5/22 


Búsqueda de recursos vía presupuesto nacional (escenario 3) 31/1/22


Presupuesto Extraordinario 31/3/22


Definición de requerimientos y trabajos en ADI 30/4/22 


Contratación de la firma que realice los ajustes 30/11/22


Implementación de los requerimientos en ADI 28/2/23


De acuerdo con las fechas programadas para la atención de las recomendaciones de este


informe, estas se encuentran en proceso de atención, por tanto, no se requiere que el Jerarca


gire instrucciones. La Auditoría Interna da seguimiento sobre el cumplimiento de los plazos.


AUD-INF-ENV-0001-2021


Estudio para evaluar la


eficiencia y efectividad de los


controles para la gestión de los


recursos asignados al Programa


de Integración Fronteriza de CR,


PIF, durante el año 2020.


31-03-2022


 31-05-2022 


 28-02-2023


(según 


escenarios)


Al Gerente General de la Unidad Coordinadora del PIF. Girar las


instrucciones a quién corresponda a efecto de:


7.3 Se establezcan formalmente los requerimientos tecnológicos que


requiere el PIF para garantizar el adecuado registro del acervo documental


que produce y se coordine, (la Asesora encargada del Archivo del PIF, el


Departamento de Tecnología de Información y del Departamento de


Gestión Documental del Ministerio) a fin de que se elabore una propuesta


de requerimientos de mejora sobre el ADI-Sharepoint, la cual pueda ser


presentada ante el Asesor de adquisiciones del PIF, con la aprobación del


Gerente General, para que se proceda con el trámite de contratación, de ser


viable, en el menor tiempo posible. Ver punto. 6.2.3


2021
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ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA


a diciembre 2021 actualizado al 15 de marzo 2022. 


 Informe FECHA DE VENCIMIENTO Recomendaciones emitidas Estado de 


cumplimiento


Observaciones


Respuesta del informe con DM-MEM-ENV-0002-2022 del 05/01/2022: adjunta el plan de


acción con las actividades, fechas y responsables para cada recomendación.


Plan de acción: Plazo: 80 días Fecha: Del 10/01/2022 al 31/03/2022. Revisión: 5 días


hábiles después de finalizado el plazo del cronogr. Comunicación AI: 10 días hábiles 


después de finaliz. el plazo del cronogr .  Responsab.: Gabriela C. y Roberto G.


Atención recomendación 7.1:


1. Se celebró sesión ordinaria 01-2021 de la Unidad Técnica de Apoyo al Comité de


Coordinación Inter. Se dio a conocer la recom. de Auditoría. La UTA acordó trabajar en las


recom. y llevar una propuesta para discusión y análisis del CCI. 16/12/2021.


2. Coordinar una primer sesión de trabajo con CINDE e INA para analizar los posibles


escenarios y su factibilidad para fortalecer de recursos económicos del fideicomiso y darle


sostenibilidad en el tiempo. 10/01/2022 al 21/01/2022. 


Según DM-MEM-ENV-0017-2022 del 18/02/2022, adjunto un doc. con notas sobre la I


Sesión de Trabajo COMEX-INA-CINDE


3. Coordinar una segunda sesión de trabajo con CINDE e INA para trabajar en la propuesta


al CCI dirigida a fortalecer de recursos económicos el fideicomiso y darle sostenibilidad en


el tiempo. 31/01/2022 al 11/02/2022


4. Coordinar una sesión ordinaria de los miembros de la UTA, para analizar la propuesta


para atender la recomendación de fortalecimiento de la sostenibilidad económica del


fideicomiso y preparar los insumos necesarios para presentar la propuesta ante el CCI.


21/02/2021 al 04/03/2022


5. De ser necesario coordinar una sesión ordinaria de los miembros de la UTA, para


analizar la propuesta de fortalecimiento de la sostenibilidad económica del fideicomiso y


preparar los insumos necesarios para presentar la propuesta ante el CCI. 14/03/2021 al


25/03/2022


31/01/2022 


al 


08/04/2022


7.2 Promover una sesión ordinaria del Comité de Coordinación


Interinstitucional a efecto de reactivar las sesiones ordinarias, de


conformidad con lo que establece el Reglamento para Potenciar el


Desarrollo del Recurso Humano de las Empresas Beneficiarias del


Régimen de Zonas Francas y se revisen los aspectos mencionados en


el punto 6.2.2 de este informe, con el propósito de atender los


objetivos que lo conformaron y se retome el análisis de las


condiciones financieras del fideicomiso y los posibles cursos de


acción, para su fortalecimiento, con el propósito de identificar las


acciones del Comité, en apoyo de la labor que realiza la Unidad


Técnica de Apoyo, en aras de atender adecuadamente los retos


presentes en esta actividad. Además; se giren instrucciones para


evitar, en la medida de lo posible, situaciones como las comentadas,


en el libro de actas de ambos Órganos Colegiados. Ver punto 6.2.2.


de este informe.


Plan de acción: Plazo: 67 días Fecha: Del 31/01/2022 al 08/04/2022 Revisión: 5 días


hábiles después de finalizado el plazo del cronogr. Comunic. AI: 10 días hábiles después


de finalizado el plazo del cronogr. Respons.:  Andrés Valenciano Yamuni


Atención recomendación 7.2: 


1. El 10/12/2021 se convocó a sesión ordinaria del Comité de Coordinac. Interinstit. (CCI),


para dar a conocer los hallazgos y recom. de auditoría. No obstante, no se logró obtener


el quorum requerido, por lo que se acordó coordinar nueva fecha para inicios 2022. 


2. 21/12/2021 se remitió una carta a PROCOMER, como Secretario del CCI, sobre el


manejo adecuado de los libros de actas, tanto del CCI como de la UTA.


3. Celebrar una sesión ordinaria del Comité de Coordinación Interinstit.,para dar a


conocer los hallazgos y recomendaciones de la auditoría. 31/01/2022 al 11/02/2022.


4. Celebrar una II sesión ordinaria del Comité de Coordinac. Interinst., para conocer la


propuesta de la UTA sobre el fortalec. de los recursos económ. del fideicomiso.


28/3/2022 al 08/04/2022.


AUD-INF-ENV-0004-2021


Estudio sobre el Fideicomiso


COMEX-BNCR, para verificar la


ejecución de las fases y el


cumplimiento de los objetivos,


con el propósito de identificar


mejoras que incidan en los


resultados y en la rendición de


cuentas


7.1 Requerir al Comité de Ejecución del Fideicomiso, que en


conjunto con la Unidad Técnica de Apoyo presenten al Comité de


Coordinación Interinstitucional los posibles escenarios y su


factibilidad para fortalecer en el corto plazo, los recursos que den


sostenibilidad, en el mediano y largo plazo, al contrato de


fideicomiso, considerando todas las posibles fuentes de


financiamiento a que hace referencia el Reglamento para potenciar


el Desarrollo del Recurso Humano de las Empresas del Régimen de


Zonas Francas, a la vez, que se revise la información disponible sobre


los principales programas de capacitación y entrenamiento que


podrían, en ese mismo plazo desarrollarse, considerando las


necesidades que las Empresas del Régimen de Zonas Francas han


identificado y las actividades de capacitación y entrenamiento que


puedan, atraer a otras empresas u otras actividades que desarrollan


las empresas actuales, fuera del país, que de ser atractivo podrían


instalarse en Costa Rica, generando un incremento en la tasa de


empleo, del Régimen de Zonas Francas. Ver punto 6.2.1 de este


informe.


 Del 


10/01/2022 


al 


31/03/2022
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P PD


ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA


a diciembre 2021 actualizado al 15 de marzo 2022. 


 Informe FECHA DE VENCIMIENTO Recomendaciones emitidas Estado de 


cumplimiento


Observaciones


AUD-INF-ENV-0004-2021


Estudio sobre el Fideicomiso


COMEX-BNCR, para verificar la


ejecución de las fases y el


cumplimiento de los objetivos,


con el propósito de identificar


mejoras que incidan en los


resultados y en la rendición de


cuentas


Del 


22/11/2021 


al 


14/01/2021


7.3 Se instruya a los integrantes del Comité de Ejecución del


Fideicomiso, de COMEX, para que propongan al Fiduciario mantener


los costos actuales, de la administración del Fideicomiso, por un


periodo de tiempo fijos, aún, cuando se retomen las actividades


sustantivas de éste, como parte del reconocimiento de haberse


mantenido el pago pactado con un volumen de actividad reducido y


considerando los problemas de financiamiento que tiene el


fideicomiso, mientras se logra fortalecer los recursos para éste. Ver 


punto 6.2.3 de este informe.


Plan de acción : Plazo: 53 días Del 22/11/2021 al 14/01/2021. Revisión: 5 días hábiles


después de finalizado el plazo del cronograma. Comunicación AI: 10 días hábiles después


de finalizado el plazo del cronogr. Respons:  Gabriela C. y Roberto G.


22/11/ 2021: Se realizó reunión del Comité de Ejecución del Fid., se discutió la


recomend. sobre los costos administrativos pagados al fiduciario. Se acordó enviar una


solicitud a la Directora de Fideicomisos del BNCR.


DM-MEM-ENV-0008-2022 del 28/01/2022: comunican a la Audit. envío de DIC-COR-CAE-


0005-2022 DAL-COR-CAE-0004-2022 del 27/02/2022 al BNCR.


E-mail del 02/02/2022: La Auditoría les solicitó el docum. producto de la Reunión del


Comité de Ejecución, donde se analizó la recomendación de Auditoría. (Pendiente)


AUD-MEM-ENV-0009-2021 del 11/03/2022: La AI remite al Jerarca algunas observaciones


y comentarios, sobre la atención de esta recom., la cual continúa en proceso de atención.


10/01/2022


30/03/2022


< Al personal de Recursos Humanos:


7.1.4 Incorporar en el procedimiento de manejo de los procesos en


el sistema integra la revisión de la planilla a aplicar de un funcionario


distinto a quién la elabora, puede ser la Oficial Mayor y Directora


Administrativa, o quién ella designe, mientras se nombra la Jefatura


de RH. Una vez nombrada ésta, le corresponderá al colaborador de


RH en conjunto con la Jefatura de ese Departamento dicha revisión


de la información correspondiente a los pagos salariales y los


movimientos que se presenten cada quincena, previo al registro en


el Sistema Integra de los datos, con el objetivo de minimizar el riesgo


de que se generen sumas acreditadas demás y que la información


sea la correcta. Ver punto 6.2.1.


OM-MEM-ENV-0119-2021 del 21/2/2021: OM solicitó a RH  elaborar plan de acción.


OM-MEM-ENV-0005-2022 del 10/01/2021: OM comunicó el plan de acción y


actividades:


1) Modificar el Procedim. de Acreditaciones Salariales que no corresp. (DRH-PRO-ASN)


incluyendo una actividad de Manejo de los Procesos en el sist. integra para la revisión de


la planilla con el fin de incluir el puesto de la funcionaria que la elabora y el puesto de la


Jefatura de RH como responsable de la revisión, así como la inclusión de la jefatura


superior inmediata del Jefe de RH como responsable de la revisión en ausencia de esa


jefatura. 30/03/2022


2) Elaboración de un cronograma para revisión de las incidencias . 10/01/2022.  


OM-MEM-ENV-0005-2022 del 10/01/2021: Adjuntó cronograma para la revisión de


registros para elaboración de la Planilla en Integra, basado en las fechas de la


presentación de propuestas a Tesorería Nacional (Anexo N° 2). Atendida


La actividad N° 2 fue realizada, no obstante, la recomendación continúa en proceso de


atención, considerando el plazo para la actividad N° 1.


No se requiere que el Jerarca gire instrucciones. La Auditoría dará seguimiento sobre el


cumplimiento del plazo.
31/03/2022 Al personal de Recursos Humanos:


7.1.6 Debido a que no es posible contar con capacitación por parte


de los Entes Reguladores, se requiere que el Departamento de


Recursos Humanos, elabore un instructivo paso a paso con el


conocimiento que tiene actualmente y que lo continúe alimentando


con las situaciones que va resolviendo regularmente, con el


propósito de ir documentando las principales actividades del


proceso, de tal manera que sea una guía para el que ejecuta el


proceso de pago y para el que revisa. Ver punto 6.2.3


OM-MEM-ENV-0119-2021 del 21/2/2021: Solicitó a RH  elaborar el plan de acción:


OM-MEM-ENV-0005-2022 del 10/01/2021: Comunica el plan de acción y actividades:


1) Elaborar una guía con pasos necesarios para la elaboración de la planilla, a fin de


minizar y/o detectar las ACN. 31/03/ 2022


2) Mantener actualizada la guía para la elaboración de la planilla según los casos que se


presenten. Todo el año.


Esta recomendación se encuentran en proceso de atención.


No se requiere que el Jerarca gire instrucciones. La Auditoría dará seguimiento sobre el


cumplimiento del plazo.


AUD-INF-ENV-0005-2021


Estudio sobre control y


recuperación de acreditaciones


que no corresponden


Enero 2019 a Setiembre 2021







Inicial Prórroga


P PD


ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA


a diciembre 2021 actualizado al 15 de marzo 2022. 


 Informe FECHA DE VENCIMIENTO Recomendaciones emitidas Estado de 


cumplimiento


Observaciones


AUD-INF-ENV-0005-2021


Estudio sobre control y


recuperación de acreditaciones


que no corresponden


Enero 2019 a Setiembre 2022


31/03/2022 Al personal de Recursos Humanos:


7.1.7 Actualizar la gestión documental, en lo procedente al registro


de la correspondencia faltante en el SADCOR, e incluir la información


cualitativa en el ADI. Ver punto 6.2.4


OM-MEM-ENV-0119-2021 del 21/2/2021: Solicitó a RH  elaborar el plan de acción.


OM-MEM-ENV-0005-2022 del 10/01/2021:  Comunicó plan de acción y actividad:


Se realizará una revisión exhaustiva de la correspondencia faltate en SADCOR, esto


ademas como parte de un Plan de Trabajo con el Depto. de Gestión Documental. OM


indicó que existe el riesgo de que algunos oficios remitidos por el ex funcionario Rolando


Chavarria no puedan ser obtenidos en el caso que hayan sido enviados por correo


electrónico y no agregara copia a ninguna otra persona. Los respaldos de los entregables


de los inf. cualitativos se estarán ingresando en el ADI. 31/03/2022.


Esta recomendación se encuentran en proceso de atención,.


No se requiere que el Jerarca gire instrucciones. La Auditoría dará seguimiento sobre el


cumplimiento del plazo.


AUD-INF-ENV-0007-2021


Estudio sobre Fondo fijo de la


Caja Chica del Ministerio de


Comercio Exterior


correspondiente a los gastos del


II semestre del periodo 2020 y


del I semestre del 2021.


29/04/2022 7.1.3 Revisar el Reglamento del Fondo Fijo de Caja Chica


institucional y el Manual de operación de la Caja Chica y plantear los


ajustes correspondientes. Seguidamente, someter a aprobación a la


Oficialía Mayor y Dirección Administrativa.Una vez aprobado debe


seguirse el trámite para su emisión. Ver punto. 6.2.1.


DP-MEM-ENV-0014-2022 del 20/01/2022 remite plan de acción, e indica fecha de


cumplimiento:  29/04/ 2022.


Esta recomendación se encuentran en proceso de atención, no se requiere que el


Jerarca gire instrucciones. La Auditoría dará seguimiento sobre el cumplimiento del


plazo.


P En Proceso
PD Pendiente


Fuente:  Elaboración propia, a partir de las comunicaciones realizadas con la Administración sobre las recomendaciones en proceso de atención


 Nota:  Este cuadro incluye únicamente las recomendaciones que se encuentran en proceso o pendientes de atención.








MEMORANDO / FECHA DIRIGIDA A RESUMEN OBSERVACIONES
En proceso Pendiente


AUD-MEM-ENV-0014-2021


21/9/2021


Para:  Mariela Rojas S.


Con copia a:  Andrés 


Valenciano Y, Minor 


Salazar C..


Asesoría sobre el control interno del Departamento de TI, en


torno al equipo de cómputo informático utilizado por COMEX.


1.3 Girar instrucciones para que el Departamento de TI, en


conjunto con las Oficinas en el exterior, valoren la pertinencia


de asegurar los equipos comprados, actualmente en


funcionamiento, que no estén totalmente depreciados, o su


valor no supere el costo del seguro. Asimismo, en el trámite de


compras de equipo futuras, contratar el seguro contra robo y


hurto, o bien, dejar debidamente documentado las


justificaciones cuando el mismo no se adquiera.


OM solicita a TI con OM-MEM-ENV-0083-2021 04/10/2021: c) Coordinar con los responsables de las


oficinas en el exterior la viabilidad y factibilidad de asegurar el equipo de cómputo que se tiene en la


actualidad, para lo cual se debe tomar en cuenta su depreciación para la relación costo-beneficio.


Según TI-MEM-ENV-0036-2021 del 03/11/2021: TI coordinará con las oficinas del exterior la posibilidad


de asegurar los equipos de cómputo, tomando en cuenta la depreciación en el tiempo de cada equipo.


Los encargados de coordinar con las oficinas en el exterior serán Minor Salazar C. y Mario Villalobos A.


18/02/2022.


Según DM-MEM-ENV-0017-2022 del 18/02/2022: Comunica algunas gestiones realizadas por TI, para


indagar en oficinas en el exterior, sobre la situación de aseguramiento en equipos de cómputo.


E-mail de OM 04/03/2022: OM solicita a TI modificar nuevamente el procedimiento para la adquisición


de hardware y software para las oficinas del Exterior, para que se incluya la obligatoriedad de asegurar


el equipo de cómputo desde el momento de su compra, y analizar la antigüedad del equipo previo a


asegurarlo.


De acuerdo con la información y documentación aportada por la Administración, esta no ha sido


suficiente para atender lo recomendado, asimismo según la fecha establecida en el cronograma


(18/02/2022), no se cumplio según el plazo programado. Al respecto la Auditoría se reunió con la OM


y Jefatura de TI, para aclarar y retroalimentar información en torno a lo recomendado, por lo que esta


recomendacion se mantiene en proceso de atención.


Fuente:  Elaboración propia, a partir de las comunicaciones realizadas con la Administración.


ASESORÍAS 2021


ESTADO DE 








N° INFORME FECHA


RECIBIDO  


FECHA 


VENCIMIENTO


actualizada 


 INFORMACIÓN SOLICITADA / DISPOSICIONES  RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN / OBSERVACIONES


29/04/2019 


Ventanilla Unica


Informes de avance:


17/05/2021   (I)


17/08/2021 (II)


15/11/2021   (III) 


28/02/2022 (Final)


4.7. Definir, formalizar e implementar acciones que


permitan cumplir con celeridad los requisitos estipulados


en las políticas del BID activadas para el PIF, con el


objetivo de someterlos a aprobación de dicho Banco.  


Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se


debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 29


de noviembre de 2019, una certificación en la que conste


la definición y formalización, de las acciones definidas.


Asimismo, a más tardar el 20 de diciembre de 2019 se


deberá remitir una certificación en la que conste la


implementación de las mismas. (Ver párrafo 2.5).


Nuevas fechas para informe de avance, según oficio de la


CGR DFOE-SD-0407 del 11 de marzo de 2021:


Actualización del Estado de Implementación:


DVI-MEM-ENV-0027-2021 del 27/05/2021: Viceministro informó a la AI que el PIF con oficio PIF-COR-CAE-


0174-2021 del 11/02/2021 solicitó una ampliación del plazo para el cumplimiento de la Disposición al


28/02/2022, prórroga fue concedida según DFOE-SD-0407 del 11/03/2021, con informes de avance


periódicos al 17 de mayo, 17 de agosto y 15 de noviembre de 2021.


PIF-COR-CAE-0529-2021 del 17/05/2021: PIF envía a la CGR el I Informe de Avance y la certificación


respectiva. Asimismo, con oficio PIF-COR-CAE-1030-2021 del 17/08/2021 se remitió a la CGR el II informe


de avance y la certificación respectiva. Quedando en proceso de atención el III informe de avance y el


cumplimiento final de la implementación de esta Disposición.


PIF-COR-CAE-1265-2021 del 11/11/2021: se remitiò a la CGR el III Informe de Avance y la certificación


respectiva.  Quedando en proceso de atención, de acuerdo con la fecha de entrega del informe final para el 


mes de febrero 2022. 


PIF-COR-CAE-0248-2022 del 28/02/2022: El Gerente del PIF remite certificación PIF-CER-CGR-0001-2022  


sobre el cumplimiento de la disposición, además adjunta copia del convenio entre el INDER - COMEX para


ejecución del PRI, en el anexo 2, un Informe Técnico sobre el avance en el cumplimiento de la disposición


4.7, como anexo 3, y solicita el cierre del seguimiento de la disposición. La atención de esta solicitud se


encuentra en proceso de análisis en el Órgano Contralor.


 En vista de lo anterior, no se requiere que el Jerarca  gire instrucciones.


29/04/2019 


Ventanilla Unica


Informes de avance:


15/04/2021 (I)


15 /08/2021 (II)


23/3/2022 (Final)


4.9. Definir, formalizar e implementar las acciones de


identificación, cuantificación y mitigación de los efectos


generados al PIF por la anulación de la Ley N° 8803 y del


Decreto Ejecutivo N° 38628-MP-H-COMEXMINAE-SP-G.


Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se


debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 28


de junio de 2019, una certificación en la que conste la


definición y formalización, de las acciones requeridas.


Asimismo, a más tardar el 30 de agosto de 2019 se


deberá remitir una certificación en la que conste su


implementación. (Ver párrafo 2.7).


Se solicitó con oficio PIF-COR-CAE-0846-2020 del 14/10/2020 la ampliación del plazo y la CGR, concedió la


prórroga solicitada para el 23/03/2022, con el oficio N° 16908 DFOE-SD-1946 del 29 /10/2020. Asimismo,


para efectos de conocer los avances en el cumplimiento de la disposición,se deberá remitir al Área de


Seguimiento de Disposiciones, dos informes de avance.


Mediante el DVI-MEM-ENV-0027-2021 del 27/05/2021, emitido por el Despacho del Viceministro, se nos


indicó que el PIF envió al ente contralor, el oficio PIF-COR-CAE-0388-2021 y la certificación PIF-CER-CGR-


0003-2021 el 15/04/2021 para el cumplimiento del primer informe de avance.


El Gerente del PIF, mediante el oficio PIF-COR-CAE-1023-2021 del 13/08/2021, en atención al oficio 16908


de la CGR, remitió el informe PIF-INF-TEC-0015-2021 de avance con corte al 15/08/2021 en atención a


esta disposición 4.9, así como la certificación PIF-CER-CGR-0005-2021 sobre el avance.


Con el oficio PIF-COR-CAE-0307-2022 del 14/03/2022, el Gerente del PIF remite la certiicación PIF-CER-CGR-


0002-2022 y el informe de avance PIF-INF-TEC-0004-2022, asimismo solicita el cierre del seguimiento de la


misma.


En vista de lo anterior, no se requiere que el Jerarca  gire instrucciones.


Anexo N° 3


ESTADO DE SEGUIMIENTO DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


Contraloría General de la República


En proceso Atendidas


ESTADO DE CUMPLIMIENTO


DE LAS DISPOSICIONES*


INFORME N° DFOE-EC-IF-


00008-2019


Informe de Auditoría de


Carácter Especial sobre el


cumplimiento de


condiciones para la


Administración del PIF de


Costa Rica.


*Nota:  El informe contiene un detalle de la actualización del cumplimiento de cada una de las disposiciones emitidas por la CGR , a partir de la informaciòn que la administración nos  comunicó  y de conformidad con lo información registrada en el sitio de la CGR:  


https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=SDR:CONSULTA.








Institución 
Taller / Charla / Curso / Mesa Redonda / Brown Bag


Lunch / Otros
Fecha Horas Modalidad / Virtual Funcionario


COMEX Brown Bag Lunch: AACRU: Principales Resultados e


Implicaciones para Costa Rica.


21/01/2021 1 Participación Funcionarias auditoría interna


CGR Fideicomisos (metodología y herramientas de auditoría


preparadas por la CGR para la ejecución de la auditoría)


2/02/2021 4 Participación Funcionarias auditoría interna


CGR Curso virtual Modalidad Entrega según Demanda  17/02  al 02/03 


2021 


8 Participación Auditora


CGR Programa sobre fideicomisos púlicos en Costa Rica. 26/02/2021 3,5 Participación Funcionarias auditoría interna


COMEX / CONZULTEK Microsoft Teams - (Abigail Mora Matamoros


<amora@conzultek.com>)


10/03/2021 y


23/04/2021


2 Participación Funcionarias auditoría interna


COMEX Capacitación sobre derecho de petición y gestión


documental


11/03/2021 2 Participación Funcionarias auditoría interna


CGR Mejoramiento del ejercicio de la función de las


Auditorías Internas


18/03/2021 3 Participación Auditora 


CGR Curso virtual Procedimiento Administrativo


Sancionatorio 


del 26 de 


febrero al 25 de 


marzo, 2021 


16 Participación 1 funcionaria


Ministerio de Hacienda


Contabillidad Nacional


Webinar “La evolución de la Contabilidad


Gubernamental a través de mejores prácticas


internacionales"


20/04/2021 4 Participación Funcionarias auditoría interna


COMEX / CONZULTEK Office genius Sharepoint 25 y 28 de 


mayo, 2021


1 Participación Funcionarias auditoría interna


CGR Invitación al taller de resultados y aprendizajes del


seguimiento de la gestión sobre la aplicación de


controles en las instituciones públicas que contribuyan


al abordaje de la emergencia sanitaria


8/6/2021 2 Participación Auditora


COMEX / CONZULTEK Office genius Forms Comex: Grupo 2 17/7/2021 1 Participación Funcionarias auditoría interna


COMEX / CONZULTEK Office genius Planner Comex: Grupo 2 06/07/2021


08/07/2021


1 Participación Funcionarias auditoría interna


COMEX - GEDI Tesauro Institucional 19/7/2021 1 Participación 1 Funcionaria


Academia de


Centroamerica


VI Foro Costa Rica en la OCDE: hacia un país más


próspero e inclusivo


19/8/2021 2 Participación Funcionarias auditoría interna


CGR V Congreso sobre el Régimen Jurídico de la Hacienda


Pública. “Cultura digital, modelo mental para una nueva


Haciendo Pública”


1, 2, 7 y 8 de


setiembre 2021


16 Participación Auditora 


Comisión Nacional de


Rescate de Valores


Charla “Auditoría de la Gestión Ética” 28/09/2021 2 Participación Funcionarias auditoría interna


Ministerio de Hacienda


Tesorería Nacional


Presentación nueva directriz sobre acreditaciones: DIR-


TN-0002-2021 - DIR-DCN-0006-2021
22/102021


2 Participación 1 Funcionaria


Consejo de Seguridad


Vial


Jornada de Auditoría. Charlas: "El COVID en el ámbito


laboral" y "El valor de nuestra privacidad, lecciones


aprendidas"


25/10/2021 4 Participación 1 Funcionaria


COMEX Nueva Herramienta ACCD 26/11/2021 1 Participación 1 Funcionaria


Fuente:  Registros de la Auditoría Interna


CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA A OTROS EVENTOS 


2021


Anexo N° 4
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